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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se da por terminado un nombramiento provisional en la planta de 
cargos del departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la por la Ley 
715 de 2001, y el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
* Por el Decreto 2019070002244 del 3 de Mayo de 2019, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquía, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 
* Dar por terminado el nombramiento provisional vacante definitiva, de la Servidora 
Docente LESLIE DEL CARMEN MENA BECHARA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 54.259.065, quien viene laborando como Docente de aula, Básica 
Primaria en la Institución Educativa Ignacio Yepes Yepes, sede Escuela Urbana 
Remedios del municipio de Remedios, Población Mayoritaria; en razón de la falta de 
matrícula en Básica Primaria y la necesidad de la plaza para Básica Secundaria 
por el aumento de la matrícula en el grado séptimo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioq u ja 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el Nombramiento Provisional en la Planta 
de cargos de Docentes y Directivos Docentes del Departamento de Antioquia, a la 
Servidora Docente LESLIE DEL CARMEN MENA BECHARA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 54.259.065, quien viene laborando como Docente de 
aula, Básica Primaria en la Institución Educativa Ignacio Yepes Yepes, sede 
Escuela Urbana Remedios del municipio de Remedios, Población Mayoritaria; dado 
a la falta de matrícula en Básica Primaria y la necesidad de la plaza para Básica 
Secundaria por el aumento de la matrícula en el grado séptimo; según lo expuesto 
en la Darte motiva. 
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